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arancelarios que les corresponda, segün SU natura-leza, con·
Jorme a las normas de valoración vigente.

Artículo noveno. - El concesionario prestará .gara~tía sufi
ciente a juicio de la Administración pa.ra:responder'del. pa~o
de los derechos arancelarios de las mercat),cia.s·qll~:importé: en
admisión temporal, sin perjuiCio de la."üblig:kt-ciórt. qef',pago de
las multas en que pudiera incurrir,e,si Gomo: delasdieta.5 Y
gastos que reglamentariamente procedan.

Artículo décimo.-~--Las mercancías _importad:¡is:en ]:·égirne~.. de
admisión temporal, así como ,los prbdpc1oste:rlllina.09s.-a- e~U_ol'

tar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprObá;ción: por
la Dirección General de Aduanas

Artículo undécimo,-El Ministerio de. G0tnerCIQpQ(,itA :ly?i"~
dar la suspensión o anulacion de l!,,- preseri~,cQnces~ón cJIoa,ndo
varíen las circunstancias del mercadoocu~n:4o;:~zdnes'de·' In
terés de la economía nacional así loaeonsejen"si>tJP,etjuicíó de
los derechos adquiridos por el titular.

Artículo duodécimo-Por los Ministerios ,de ". Hj;tctericta .y Co
mercio, dentro de sus respectivas competencia,s, se p04rá::nd~
tar las normas adecuadas para el desarrol1Q,de'Ja operación en
sus aspectos, económico y fiscal

Artículo decimotercero.-Por el Ministerio d,eQ~eI:Ci()•y a
instancia del mteresado, podrá otorgarse. 1~ .pfÓr,rúga,. de la
presente concesión, así como modificar losex.t'J;'emospQ,~en-cla
les de la misma, en la fecha y módáSque se juzguen necesarios,

Así lo dispongo por el presente Decxe:to~d~do en MadrId
3- veintinueve de enero de mil hovecientqs setenta,

FRAN015C'-OFRANCO
El Min\stro de Comercio.

F.NltlQUF~ F'ONTANA CODlN;'\

DECRETO 317!1970. de 29 de en.eT(J; sobre {30nce~

sión del régimen de adJnísíón .. tem'Pdr:~t,l'~ 'la ,fir'o/-a'
{([ndustrias CalJré, .S. A.», pat;'a;,laj1(l:pQrtaciim de
mUos de carto1/. 1/ cintadelt~erm,'1dj,liZa'd,Q8en la
fabricación de 1úntas de r:-ul.(t.ta t"on rlestwo o la
eTPoTtaelon.

La firma «1ndustnas Cabre. Socteda<t AnÓl1Íl11,a», solícltaei
régimen de admisión temporal Para, .la. imPortación. <le rollos
de cartón y cinta de .hierro. utillz84usen la fab-:rtca:cUmoe
juntas de culata, con destino a la expo-rtaci,ón,

La operación se considera bene1i,cíopB.:p,ara l~~óhOlllía na
cional, y en la tramitación delexpEiiier:Itese-'.11al1~U111;p1ido
los requisitos establecidos en la Leyd~ <)a.~orce,qe, ,abril de
mil ochocientos ochenta y ocho, su ReglaIl}el1t()•. -:d,ecato-tee'
de agosto de mil novecientos trei-nta;D:ecr:~~()..Wy.de treinta
de ago..<;to de míl novecie-nio,<.; cuarenta y seis; Y '~emás qispü
siciones complementarias rp:-,;.-uladora~ d~lréginrendeadmision

temporal.
En su virtud, a propuesta del Ministrp de COfl1er-C:ia,y previa

deliberación del Consejo de Ministros en $u reunión del (ha
veintitré!;: de enero de mí! nov€<'i€11toSSf>te-ntu,

DTSP,ONGO

ArtlCulo pnmero,-Sp concede a la ftl'n1$ {(1',nd1J;sc,riasCahre,
Sociedad Anónima», con ctomiCllio en13a1'celona.¡j.l.dle:iVUadb~
mat, núrneroqllince, ln importadónen r~g!men'•• '~é< adu,tisipll
temporal de 1"ollos de cartó-n ari:üan,to .. co:n··:alprr-a· .metálica
(P, A. sesenta y tres punto tre~e -puntp:B}'y.:;c~ntai--,~:hie1.!0
estaflada mate (P. A. setema y tl'esp-unto d{}cepilllt()'B.ptU:I~O
tres), utilizados en la fabricación de juntas. 'tie":'Cu1tlta,,para ".~
cambios de automóvil ¡P. A: ochenta y. {?,uateo 'punto é'e$Cpta
\' cuatro) con destino a la exportación

Articulo segundo.-Las operaciones de.,Hnp.9t'tliéión y expot'"
[ación que se pretendan realizar al amparQ. :de ..... est!i' 'c(JnI;e
:;ión y a,iustandose a. sus té¡1n'iUQs seranSQl.11etiq~l$-,;a laDj·
rección General de Comercio Exteriot~ a' tO,s'#!e<'tof"queaJa
misma competen. En los correspondIe!1t~s' ,<h:X:'um:,~nt,ú~:se:h-arf¡
constar que dichas opeloaeiones se desarro-Uttr:!illba,jo::elrégimen
de admisión temporal y se co-nslgnará.la.f-e<:-ha-."del;.,pre-sente
Decreto ,V, en su caso. la.<:; de sus sUcesivas ,pr{}I1'óg,a8

Articulo terce-ro.-L08 pai$€s'de origen'(ii6\Ja;llle:re~rt~iaSerálJ
todos aqlJellos con los Que Españam~utengRrelltC¡-on~,co,:

merciales normales. Los paises de. Q.estino:de]~s,ex:-tIDr:taCíOrtes
serún aquellos cuya moneda de pago ·.8el\,c,onvérttb~"p.udiendo
la Dirección General de Cotnereio Exterior~l,lto~a.r'exporta·

dones a 0'[;1'05 paises en ios ca.sosQ.ue lo ~time,,(}pórtuno

Articulo cuarto,-Las importac.iolllTsy,~r;"PP;'t~éiones.$e rea
lizarán por la Aduana Maritima dé Ban:elofiá.

Al'tíClllo quinto.--l,F\. transformación mdllst.i'iál-" i'c"e .efec'tlIEÜ·;l
en 10;, locales ~.itos en Burcelona ('aHi! Vfhdomat. número
cienin oeh~"t~) \' seL-;.

Art!CLI1o se-x1:O.,--La::; importa\:ione"det*rallr~~li2;ar,se -,,~n ..el
p1e.zo de dos afios a partir de la ,pr~sgnteqOJ,l~f$i:óti."1 'ta.s.,ex4
portamone-sen el plazo maximv lmprórrOg1l.bl~:dedo:s':aúos
con tados a partir de la techa. de las, li:I1Pbrti),Ciones' 'rea.pectivs.s',

AI;t1<lUIO .séptj.rpo.-El saldo maxímo de la. cuenta· será- de
veintid6s rOllos de -cartón amianto y cuatrocientos kilogramos
de cinta. d,e-"l1iel'rO, entendiéndQse por tal el. que exista a c~rgO
,,,el. titular .l:ienefidario de la mis.ma pendiente de data por
expOtt~clones

Articulq,octavo.-:-A efectos contable-8 M'- establece que:
P9T ca<iacien kilogramos de juntas para culata expor'tadolS

~•. dar¡ln .. d~"ba-ja ,en lacu~nta ue admisión tempúral doscientos
~e:inta y cuatl'Qkilogram-oseón llovecielitos gre.IDoR ·de -cartón
amianto)! mH ,'sesenta y sIete kilogramos de cinta <le hierro
~ta:6aqa>

Se -eonsiíieran mermas el veinticinco coma dos por ciento del
cartón am:ia-u-to, 'que no. devengarán derecho arancelario alguno,
y sUbpro(l~{:tos.apro:vechables el treinta y dos coma dos por
c.ie:n,W .del <:,l1xtón am:iantú y el nov-enta coma sesenta y tres
por ciel1to de la. .cinta de hierro, que a.deudarán los derechos
arancelarios ,que l€'scorre:sponda. según ;;u naturaleza, conform€
alasnonl1!lS de valoración vigentes.

ArHeulo n:oYeno,~El concesionario prestara garantía suficien
t·e á j,Uício,de la Administración para responder del pago de
l(Js.od'€I':eehos a:rancelar.i-osde las mercandasque importe en
a;.dIll~$ión temporal, sin perjUicio de la, obl1gación del pago de
la.smultas>en,<l'ue pudiera incurrir, as! ·como de las dietas y
gastos que"1"eglamentarit'qnenw ·procedan

Artículo >déciino,~Las;mercancias importada::> en régimen de
ad:misión~m'Poral,as~ como los productos terminados a expor~

taI' .qLledar?p. sotlletidos, al régimen fiscal de comprobación .por
la .Dirección: General de AdUanas.

Art-icul.dtlndé<:üúo.~ElMh'l.tst€no <.le Comercio podrá acordar
la. SUI:5pensiópo anuladón de la presf>nté cúncesión cuando va
t'l€n .1as cir8l,ns~a,ncia5 del·me-rca.dQ o cuando razones de interés
cte la econQlnianacional así lo aconsejen. sin perjuicio de los
<li'twuós adquirIdos por el titulillO.

.A.rtícu1() ~uodéctm(}.~P(}r l.(¡S Minister'¡..os de. Hacienda y Co
m,ercio, deht~'o ,de .. sus respectIvas competencias, se podrán dic·
ta,l' .las .nor,lW,is ad~cuaqas para el deSRlToll0 de la operación
en SUS aSPec--to,sf<;onómico y fiscal

Arti(:ulo ,decimotercero.-Por el ,Minlsti:'rl0 de Comercio y El
,mstancia del interesado podrá. otorgarse la prórroga de la pre
sente,' conc~siól1. así- t'omo .modificar 10$ extremos no esenciale8
de la .!11isrha en la fech,a y modos qUe s(' Juzguen necesarios

Asi 1-0 dispongo pnreJpresellte Decreto, dado t'-n Madrid a
Yéintí-nueve-de eni'l'Q d-etníl novecientos j¡et.enta.

T'RANCISCO !':RANCO
El Ministro di' COllar,:ju.

ENRIQUE PONT\!'A CODINA

lJ&CRETO ,n8i1,070, de :'9 {[,> enero, por el que se
mnplia el reoitne1l d{' -rl'}Josic.ión con !ranquíc-ia
f"i"ancelaria cánccdido a (Sq.cnyer, S. A.}), por De
f'1'i!tO S$!h196X. de U de mano, en el sentido de
'J.1tXLérinelu-ir .entre las m.eTcancias de exportación
conductoreselR-ctricos de alwninío y entre las de
i:m.portaclOnalambran tlc almrHn-i-o 11 dioctilftalato.

La firma «Saenger, Sociedad Anónima», concesionaria. del
'i'é~imen.d.e:r-e.J)osjción con. franquicia ar~uicelaria por Decreto
qumientoscin,('u€'llta y nueve/mil noveeiéntos sesenta y ocho,
de-catp!'C('>de:marzo . t«:BQletin Oficial del Estado» del veínti
-yÍJ1C-o) , pal':a hr ~rr¡.portaciQt.l de div-ersa-s materias pri.inas, por
e?,pú:ttllcion~.previ-a1uente realízadas de 'conductores eléctricos
de .cobre'; s(}llQüQ;la amplia.c:ión del aludido. régimen, en el .sen·
ticto,de ~lu-i;t entre .1:18 .mercancía.':; de exportación los con
ductores e-lé~tricps de aluminio, y entre las de importación el
ülamtn:on df'.ll1uminio y, el djoctilftalat~)

La,. oiJerfiC1ón'soUntáda satt')fa<;e los fines propuestos en la
~ey Regú1ad:or-á del Régirnen de- reposicIón. con fr-anquic1a aran..
celar;ia, de yetn-t-ieuatro d~ diciernbre de .n1iI.· novecientos sesenta
:i .' dos, '. y la'~, l19fI1\as .prQvisionales dictadas para su aplicación
(-T(" q:uince. ct:('. 111,:uzo de 111il novecientos-sesenta y tres, y se han
cumplido IO{;)'t'cquisitosque. seestab~~en,en ambas disposiciones,

En su VíTtml. a propue-stadelMinistro de Comercio Ji prevIa
deli.benH;i6n(j:el Consejo de Minísttús en su -reunión del día
veintitré~ de enr'!'O de mil novedentos setenta

lHSPQNGO

ArtlculolÍnico,·~Se modifiea el reghnen de reposición con
franquicia a.nl.IlceIal'ia cont~edido a uSa.enger,Socíedad Anónt
rn,a».(:on d¡)n1ki:lío-en BarcelDna, banmdaEstadeHa. por De
cereto quini~:p.tos 'cincuenta y nueve! mil novecientos sesenta y
(,)l;h{),decat(jrce .dema1"z(j(KBoletiu Oficial del Estado» del
veiIltieincoJ, ,€'l1 r1 sentido de inclUir entre Bl$ mercancías de
e;ltp0t'táciqn,concl:ucT,ores .e-1éctrícos de aluminio (P .., A, ochenta
y C~11CO ,pun~Q'veíntitréRJyentrf' las deirriportacion en alam
bron· de .. aItlllliuio de' diez a trece. mllimf,'tl'ü,sde espeSQ1' (P, A.

'~t€nta y seis -punto Cf'I'O do:-;)-ye-l djochlftalato 1.P, A. veill-

1
, ['jnueve pnntü<!uince punt,,-¡ n [mmo d-Qsl

Los be-neficÍ'os del' régimen qe t'epO'slción deducidos d~ la
ampli~ción 'que añorase concedt' vienen atriJ:iuídos tambiiou
-con efeetos-reirooctivosa las exportadones- qUe hayan t"fec~

.,


